
Proceso Ejecutivo  
Radicado: 680014003020-2022-00724-00 

Demandante: Fundesan  
Demandado: Edison Martín Rentería Sandoval y Otra.  

 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2022-00724-00 
 
En atención al correo electrónico de fecha 23/08/2023, proveniente del apoderado 
de la parte demandante, agréguese al expediente la notificación del demandado 
EDISON MARTÍN RENTERÍA SANDOVAL a través de correo electrónico con 
resultado positivo.  
 
Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que proceda con la notificación 
de la demandada HERMINDA SANDOVAL PICÓN tal como se le indicó en la 
Providencia de fecha 01/06/2023. 
 
Notifíquese y Cúmplase1, 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 160 del 22 de SEPTIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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